
Salta,
09/11/2023

Resolución de Decanato 1050 / 2023 - EXA -UNSa
EXP 587/2023 EXA UNSA CONFORMACIÓN DE LOS CIRCUITOS
ADMINISTRATIVOS DE LA FACULTAD
De: EXACTAS-Secretaría de Coordinación Institucional
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VISTO

Las notas elevadas, a solicitud del Sr Decano Mag. Gustavo Gil, por los Directores de las
diferentes Áreas Administrativas Académicas de esta Facultad, estableciendo los diferentes
circuitos administrativos y,

CONSIDERANDO

Que, a raiz de la implementación del Sistema Unico Documental, se realizaron reuniones con
el personal Nodocente de esta Unidad Académica con el objeto de definir los circuitos
administrativos. cuya especificación permitirá procesos precisos y eficientes.

Que, se entiende por circuitos administrativos una serie de procedimientos y prácticas que
comprenden la preparación, desarrollo, autorización, control, registración y por último archivo
de un trámite o expediente.

Que, los procesos administrativos dentro de una organización buscan aprovechar al máximo
los recursos existentes de forma correcta, rápida y eficaz.

Que,de acuerdo a la Ley de Procedimientos Administrativos, Nº 19549/1972, hay plazos para
la ejecución de trámites. Los mismos serán obligatorios para los interesados y para la
Administración.

Que, de acuerdo a la Ley mecionada en el parrafo precedente, los plazos se contarán como
días hábiles administrativos salvo disposición legal contraria. Cuando no se hubiere
establecido un plazo especial para la realización de trámites, notificaciones y citaciones,
cumplimiento de intimaciones y emplazamientos y contestación de traslados, vistas e
informes, aquél será de diez (10) días;

Que, los mismos se computarán a partir del día siguiente al pase por SUDOCU.

Que, los Directores/as de las diferentes Áreas de esta Unidad Académica elaboraron el
circuito administrativo pertinente a sus misiones y funciones.

Por ello y por las atribuciones que le son propias,

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS

RESUELVE

Articulo 1°- Establecer los circuitos administrativos por cada Área Administrativa de esta
Unidad Académica, que como ANEXOS 1, 11, 111, IV y V forman parte de esta resolución.
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Articulo 2º-.Notifiquese a todo el personal NoDocente de esta Unidad Académica, al Decano
Mag Gustavo Gil, a la Vicedecana, Dra. María Rita Martearena, al Secretario Académico y de
Investigación, Dr. José Malina, al Secretario de Extensión y Bienestar, Mag. Jase Gonzales, a
la Secretaria de Coordinación Institucional Esp Paola del Olmo, al Director General

• Administrativo Académico a/e, Sr Federico Andrada, al Director General Administrativo
Econnómico a/e, Sr Osear Lescano. CUMPLIDO. ARCHIVESE.

klg..."
Esp. Alejandra Paola del Olm::>
Secretaria de Coordinación Institucional
Faculta& d Ciencias Exactas-UNSa

@±3
Mag. GUSTAVO DANIEL GIL

DECANO
FACULTAD CE CS. EXACTAS· UNSa
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ANEXO I RD 1050 / 2023 EXA-UNSA

DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA DE DOCENCIA
CIRCUITO ADMINISTRATIVO PARA LA GESTION DE LLAMADOS A INSCRIPCION DE INTERESADOS Y CONCURSOS

REGULARES- HASTA LA CATEGORIA DE JEFE DE TRABAJOS PRACTICOS.

Areas Participantes:
Dirección Gral. Administrativa Académica a/c

Dirección Administrativa de Docencia

Dirección de Consejo Directivo y Comisiones

Departamento de Personal

Dirección de Mesa de Entradas y Diaesto

Elaborado por:
Secretaría de Coordinación Institucional

Descripción de Actividades
i

1 Intervención

deAdministrativa

Dirección General Administrativa
a/c.
Comisión de Hacienda.
Comisión de Docencia e
Investigación.
Consejo Directivo.
Dirección de Consejo Directivo y
Comisiones.

Dirección
Docencia.

Dirección General Administrativa
Académica a/c

Departamento de Personal.

Mesa de Entradas. Decanato.
Departamento de Personal.

Mesa de Entradas, Archivo y
Digesto.

El Director General Administrativo a/c elabora el informe correspondiente y
gira las actuaciones tratamiento en las Comisiones Internas del Consejo
Directivo y posterior tratamiento con la emisión del despacho resolutivo.

Se giran a Dirección Administrativa de Docencia para incorporación de
Curriculum Vitae de los Jurados propuestos, en el caso de Concursos
Regulares. Caso contrario se omite este paso y se gira a Dirección General
Administrativa Académica a/c.

Girar las actuaciones a Dirección General Administrativa Académica a/c quien
debe adjuntar el Programa vigente de la asignatura, como así también las
resoluciones mencionadas en el Informe de Personal.

Se da de alta al Expediente y se eleva a Decanato, luego se gira al
Departamento de Personal para informe técnico.

Ingreso de la nota del Departamento Docente solicitando el Concurso Regular
o Llamado Interino.

El Departamento de Personal adjunta informe indicando si en el cargo, motivo
del Concurso/Llamado, se encuentra viable como así también indicar hay
algún docente promocionado de acuerdo a las Res CS 261/19 y 300/19 y, si
fuera el caso, indicar el número de resolución por la cual se otorgó la
promoción en carqo vacante definitivo.

6

5

4

3

2

Administrativa

Docencia e

Administrativa de

General Administrativa

Dirección General
Académica a/c
Comisión de
lnvestiaación.

Dirección
Docencia.
Dirección
a/c.

Dirección Administrativa de
Docencia.

Comisión de Hacienda, Comisión
de Docencia e Investigación,
Consejo Directivo, Dirección de
Conseio Directivo v Comisiones.

Dirección Administrativa de
Docencia, Dirección General
Administrativa a/c, Secretarias de la
Facultad.

Se corroboran las actuaciones, se emite el informe correspondiente en el
Expediente y realiza el pase de las actuaciones a la Comisión de Docencia e
Investigación.

Sustanciado el Concurso, se recibe el Expediente junto con el Acta de
Dictamen, notificando a todos los postulantes que participaron en la
sustanciación. Finalizado el trámite, gira a la Dirección General Académica
Administrativa a/c
(en el caso que no hubiera inscriptos se gira también a la Dirección General
Administrativa Académica a/c.

Una vez redactado el Borrador de la Resolución se lo gira, junto con el
Expediente, al Director General Administrativo Académico a/c para su revisión
y correcciones si correspondiesen, quien luego lo gira a la Secretaría
correspondiente.

Girar a Dirección Administrativa de Docencia para efectuar el Llamado o
Concurso notificando al docente que se encuentra promocionado (si
corresponde), en el artículo de forma, como así también a la Dirección de
Conseio Directivo y Comisiones.

Girar el Expediente para tratamiento en las Comisiones Internas del Consejo
Directivo y posterior tratamiento en el mencionado Consejo para con la
emisión del despacho resolutivo que autoriza a realizar la convocatoria o el
llamado

9

8

7

11

10

@

Consejo Directivo.

Decano
Secretarías de la Facultad.

Secretaría Académica y de
Investigación.
Departamento de Personal.

Secretaria Académica y de Investigación gira al Departamento de Personal
con el objeto que emita la Resolución de Designación.

El Consejo Directivo aprueba el Acta de Dictamen y la designación
correspondiente teniendo en cuenta el despacho de la Comisión mencionada.
(en el caso que no hubiera impugnaciones o solicitud de ampliación del
Dictamen)

Impresa y firmada la Resolución se gira a Mesa de Entradas Archivo y Digesto
para despacho y notificación de la mencionada Resolución.14

13

12



ANEXO I RD 1050 / 2023 EXA-UNSA

Mesa de Entradas, Archivo y
Digesto.

CIRCUITO ADMINISTRATIVO PARA LA GESTION INICIAL DE LOS CONCURSOS REGULARES DE PROFESORES

ADJUNTOS, ASOCIADOS y TITULARES.

Areas Participantes:
Dirección Gral. Administrativa Académica a/c

Dirección Administrativa de Docencia

Dirección de Consejo Directivo y Comisiones

Departamento de Personal

Dirección de Mesa de Entradas v Diaesto

Elaborado por:
Secretaría de Coordinación Institucional

»

N° Descripción de actividades Intervención

1
Ingreso de la nota del Departamento Docente solicitando el Concurso Regular Mesa de Entradas, Archivo y

o Llamado Interino. Diaesto.

2
Se da de alta al Expediente y se eleva a Decanato, luego se gira al Mesa de Entradas, Decanato

Departamento de Personal para informe técnico. Departamento de Personal.

El Departamento de Personal debe adjuntar informe indicando si en el cargo, Departamento de Personal.
motivo del Concurso, se encuentra viable como así también indicar hay algún

3 docente promocionado de acuerdo a las Res CS 261/19 y 300/19 y, si fuera el
caso, indicar el número de resolución por la cual se otorgó la promoción en
carao vacante definitivo.
Girar las actuaciones a Dirección General Administrativa Académica a/c quien Dirección General Administrativa

4 debe adjuntar el Programa vigente de la asignatura, como así también las Académica a/c

resoluciones mencionadas en el Informe de Personal.
Se giran las actuaciones a Dirección Administrativa de Docencia para la Dirección Administrativa de

5
Incorporación de los Currículum Vitae de los Jurados propuestos. Vuelven las Docencia.

actuaciones a la Dirección General Administrativa a/c. Dirección General Administrativa
Académica a/c.

El Director General Administrativo a/c elabora el informe correspondiente y Dirección General Administrativa

gira las actuaciones tratamiento en las Comisiones Internas del Consejo a/c.
Directivo y posterior tratamiento con la emisión del despacho resolutivo. Comisión de Hacienda.

6
Comisión de Docencia e
Investigación.
Consejo Directivo.
Dirección de Consejo Directivo y
Comisiones.

Se gira Dirección Administrativa de Docencia para emitir borrador de la Dirección General Administrativa

resolución de autorización de la convocatoria al Consejo Superior y en el a/c,

7
mismo acto se solicita la aprobación de los Jurados que intervendrán en el Dirección Administrativa de
concurso regular, el cual se envía, junto con el Expediente, al Director General Docencia.
Administrativo Académico a/c para su revisión y correcciones si
correspondiese, quien luego_lo gira_ala Secretaría correspondiente.
Impresa y firmada la Resolución se gira a Mesa de Entradas Archivo y Digesto Decano

8
para despacho y notificación de la misma.

Secretarías de la Facultad.
Mesa de Entradas, Archivo y
Diaesto.

Autorizado el Concurso por el Consejo Superior, Dirección Administrativa de Dirección Administrativa de

Docencia emite borrador de la resolución de convocatoria, el cual se envía, Docencia.

9 junto con el Expediente, al Director General Administrativo Académico a/c para Dirección General Administrativa

su revisión y correcciones si correspondiesen, quien luego lo gira a la Académica a/c

Secretaría correspondiente
Sustanciado el Concurso, se recibe el Expediente junto con el Acta de Dirección Administrativa de

Dictamen, notificando a todos los postulantes que participaron en la Docencia.

10
sustanciación. Finalizado el trámite, gira a la Dirección General Académica Dirección General Administrativa

Administrativa a/c
a/c.

(en el caso que no hubiera inscriptos se gira también a la Dirección General
Administrativa Académica a/c.
Se corroboran las actuaciones, se emite el informe correspondiente en el Dirección General Administrativa

11
Expediente y realiza el pase de las actuaciones a la Comisión de Docencia e Académica a/c

Investigación.
Comisión de Docencia e
lnvestiaación.

El Consejo Directivo aprueba el Acta de Dictamen y la designación Consejo Directivo.

12
correspondiente teniendo en cuenta el despacho de la Comisión mencionada.
(en el caso que no hubiera impugnaciones o solicitud de ampliación del
Dictamen\
Secretaria Académica y de Investigación gira a Dirección Administrativa de Secretaría Académica y de

13 Docencia con el objeto que emita el Borrador de Resolución de Designación al Investigación.

Conseio Superior.
Dirección Administrativa de
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Docencia.

Impresa y firmada la Resolución se gira a Mesa de Entradas Archivo y Digesto Decano

14
para despacho y notificación de la mencionada Resolución. Secretarías de la Facultad.

Mesa de Entradas, Archivo y
1 Diaesto.

Observaciones 1 1
j
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Mag. GUSTAVO DANIEL GIL

DECANO
FACULTAD DE CS. EXACTAS- UNSa



ANEXO II RD 1050 /2023 EXA-UNSA
Dirección Administrativa de Mesa de Entradas
Recepción de Notas y Escritos en General

Areas Participantes:

Departamento de Archivo y Digesto

Dirección de Mesa de Entradas y Digesto

Elaborado por:

Secretaria de Coordinación Institucional

i

N° Descripción de actividades Intervención

Se observa si la presentación corresponde ser recibida en la institución, Mesa de Entradas
1 caso contrario se instruye al interesado dónde debe hacer la

presentación.
De corresponder, se procede a colocar el sello de mesa de entradas Mesa de Entradas

2 especificando: hora, fecha, fojas y la firma del receptor, actuando de
iaual manera para la copia si se adjunta.

3
Se procede a su escaneo para su registro por sistema, obteniendo así el Mesa de Entradas
número de nota.
A continuación se realiza la búsqueda del antecedente relacionado, de Departamento de archivo y

4 ser pertinente se procede a incorporar la presentación en dicho digesto
antecedente (puede ser un trámite o expediente) y se remite a la
autoridad competente.
--De no existir antecedente, corresponde: Mesa de Entradas
Crear expediente:

• Si es un pedido de gestión de un cargo Docente (de cualquier
carácter/categoría).
• Solicitud de Promoción Transitoria para Docente.

5 • Solicitud de autorización de dictado de Curso de Posgrado o
de Extensión.
• Solicitud de inscripción en una carrera de Posgrado.
• Solicitud de gestión de becario de formación.

En cualquiera de las situaciones descriptas, se remite el expediente a
ViceDecanato.
En cualquier otro caso se crea un trámite, se agrega la nota y se remite a Mesa de Entradas

6 la autoridad competente, que es el Decano o en su defecto
Vicedecanato.

Observaciones

±o
Mag. GUSTAVO DANIEL GIL

DECANO
FACULTAD DE CS. EXACTAS - UNSa


